




Si se estudia con algún deteni­
miento las instituciones que com­
ponen la administración munici­
pal en Inglaterra y en los Ésta.
dos UnM!os, reputados como los
países más avanzados en la prác-'
tica del self gobernement y de la
Administración local, y se com­
paran en seguida con las funcio­
nes que ejerce la Junta de Mon­
tevideo, con plena independencia,
sólo se notan EN LO FUNDA­
MENTAL.

D~ la JldmhUstratión

(Continuará)

La administracim

Avls(a los suscrllJtores de llRenaclmlento"

Dado la alta consideración que
ha conqui"tado "Renacimiento"
dentro de nuestro ambiente uni­
yersitario e intelectual en sus seis
años de vida, y anhelando que se
conserV'er.. cuidadosamente sus
ejemplares para que sus útiles co­
laboraciones puedan ser aprovecha­
das no' solamente por sus actuales
lectores sino también por las dis­
tintas generaciones universitarias
que se sucederán, se han colecciona­
do los ejemplares de los años nI y
IV los que podrán ser adquiridos
al precio de (;osto solicitándol06 di­
rectamente al administrador, () al
cobrador de esta revista. Los co­
lecciones de los años I - n, (ag~ta­

das) y la del año V, - consecten­
tes con los propósitos que arriba
hemos expresado, - serán objeto
de una nueva encuadernación, las
cuales pvndremos próximamenie a
disposicio l \ de nuestros lectorel.

cado sobre el mismo plan de im­
puesto de Patentes de giro para
comercio, industrias y profesio­
nes que es renta general de la na­
ción, como la ccontribución inmo­
biliaria. El impuesto de Salubri­
dad tiene el carácter de un adi·
cional sobre el nacional de Paten­
tes y sólo se percibe en Montevi­
deo.

Derechos de Hercados, que se
cobran en Montevideo y en las
demás ciudades que tienen~ esos
establecimientos; por alquileres
el 40 % restante en la ciudad ca­
pital del Departamento.

Patente de rodados, cUYG 60 %
de pisos, puestos y cuartos en el
interior de mercados y dentro del
radio que aésios se asigna por
menor importan¡::ia, como dere­
chos por inhumaciones; permisos
se aplicará a mejoras de viabili­
dad por las Comisiones Auxilia­
res en sus respectivos distritos, y
las Juntas.

El régimen municipal de Mon­
tevideo se distingue del de los de­
más Departamentos. Las ciuda­
des capitales tienen en todas las
naciones por ser el asiento d~l

Gobierno Nacional, por su densi­
dad de población, por su riqueza,
por el mayor grado de civiliza­
ción y de cultura a que han lle­
gado, o simplemente por la in­
fluencia directa de la política,
una organización municipal dis­
tinta de las demás ciudades, vi­
llas o pueblos. Yeso mismo ha
sucedido con Montevideo, que go­
za de mayores recursos, de re­
cursos propios, de mayor ampli­
tud de acción, siente con mayor
intensidad el aguijón de la opi­
nión pública, y de consiguiente
ha extendido y perfeccionado por
esfuerzo ;propio y por la ayuda
del Gobierno general todo el vas­
to y complejo mecanismo de ser­
vicios municipales que corres­
ponden a las \necesidades admi­
nistrativas de una agrupación
urbana que pasa ya de 180.000
almas.

El presupuesto de la Junta de
Montevideo se sanciona desde
1888 en ley separada de la del
Presupuesto General de Gastos
de la Nación. El de las demás
Juntas forma parte de las plani­
llas comprendidas en el presu­
puesto del Ministerio de Gobier­
no.

En 1887 el presupuesto anual
de la Junta de Montevideo para
todo gasto 'y servicio a~anzaba

apenasa medio millón de pesos,
sin computar los servicios de ca·
ridad y beneficencia públicas,
que corren por separado y a car­
go de una Comisión Nacional ins­
tit,uída en 31 de diciembre de
1886 y se sufragan con el pro­
ducto de la Lotería de Caridad,
especialmente afectado a esos
institutos.

La organización( del presu­
puesto corresponde en la Junta
de Montevideo a la de las Direc·'
ciones de servicios que quedan in­
dicadas, y a la obligación princi­
pal que afecta a las rentas mu­
nicipales es la del servicio de
intereses y amortización del Em­
préstito denominado mun'icipal
(L. L. de 17 de octubre de 1888
y de 10 de junio de 1892).

Las principales rentas tienen
las siguientes denominaciones:

ImlJUesto de Abasto y Tabla·
das. En Montevideo es exclusiva­
mente municipal; en los demás
Departamentos está principal­
mente afectada a Instrucción pú­
blica. El Abasto grava, los ani­
males destinados al consumo de
la ciudad y puerto,; el de Tabla­
das, o q.ch·echo de piso que pagan
los an,males faenados para el
consumo, y los destinados a Sa­
laderos, establecimientos indus­
triales donde se preparan las car­
nes saladas y se transforman y
benefician los residuos de la ma­
tanza. La cuota de este impuesto
no es la misma en todos los De-

Impuesto de alumbrado, a que
se une el de serenos, que antes
respondió a un servicio nocturno
de seguridad adicional del im­
puesto de alumbrado, sin que la
Municipalidad tenga nada que
ver con el servicio de seguridad,
que es de cargo de las Jefaturas
de policía. Montevideo está alum­
brado desde 1889 con luz eléctri­
ca, de lámparas incandescentes.
La Compañía que estableció el
servicio pasará en breve tiempo,
mediante arreglos ya celebrados,
a ser exclusivamente municipal,
aunque sometida para su admi­
nistración a un régimen de arren­
damiento.

El uno por mil de la contribu­
ción inmobiliaria de~ .' Departa·
mento, en Montevideo; cuya cuo­
ta total es de 6 1¡2 %'

Impuesto de Salubridad, calca-

Gran Casa de Helados a la Napolitana de CARMElO GORGA E HIJOS
Especialidad en Helados finos (A PEZ ZI DURI). Se atienden cualquier pedido para Recepciones, Banquetes, Ba'utismos y Casamientos.

PLAZA INDEPENDENCIA 831, (Costado Norte) Teléfono: LA COOPERATIVA
MONTEVIDEO

(1) Hacen las veces de Alta Corte

mientras ésta no se organice,
(2) Estas disposiciones sobre con­

tencioso-admi'ilistrativo no, SOn obliga­
torias porque emanan simplemente de
decreto del Poder Ejecutivo\

Del Dr. Carlos M, de Pena

••••••••••••••••••••••••••••

bre todo en el sistema que trasmi­
la proliedad por el contrato, hay
cierta relación entre la naturaleza
real o personal de la acción y la
circunstancia de ser de especie
cierta o de género, el objeto de la
obligación; la acción real tiene
siempre por objeto una cosa de­
terminada, cierta, mientras que la
acción personal tiene generalmen­
te por objeto un género, una cosa
indeterminada.

La administración local
Bn BI Uruguay.

(Continuación)

apelación para ante el Poder Eje­
cutivo, si el reclamo se funda en
simple oposición, de intereses, y
para ante los Tribunales reuni­
dos si el reclamante, alega oposi·
ción de derechos. Hay simple
oposición de intereses cuando, sin
negar a la Junta la facultad en
cuya virtuid ha procedido, ni atri­
buirle violación de ley ni de con­
trato, se atacan sus actos como
injustos e inútilmente perjudicia­
les al interés privado. Hay opo­
sición de derechos cuando sce nie­
ga la facultad de la Junta o se
aduce un derecho propio fundado
en ley o en contrato que aquélla
ha violado. Según la gravedad del
caso, el Poder Ejecutivo o los Tri­
bunales reunidos podrán ordenar
la suspensión del acto reclamado,
mientras uno u otros resuelven la
cuestión. Los tribunales de apela­
ción reunidos (1) procederán
breve y sumariamente, con au­
diencia del Ministerio público, en
todos los actos en que el Regla­
mento (2) les atribuye jurisd1c..
ción, y sus resoluciones serán
inapelables.

En lo tocante al régimen fi­
nanciero, el presupuesto de gas­
tos y obligaciones, así como el
plan de recursos, se proyectan
por el Presidente después de re­
cabar los datos le infiormes que
deben suministrar las Direccio­
nes; se somete a dileberación en
Junta, y luego de aprobado se en­
vía al Poder Ejecutivo para que
lo pase, al Cuerpo Legislativo del
Estado, o se envíe directamente
a éste por la misma JUnta. Una
vez sancionado por las Cámaras,
se transmite a la Junta para su
cumplimiento.
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INTERES

(, %lInna)

44575 Depósitos Ulteriores

por $ 210 500.1000

$ 7957800

20127 Ahorristas

$181825 38

13722 Reintegros por

0J'úll1CrO del }nes . 0.30
Número atrasado . 0.50

PRECIOS PARA LOS ESTUDIANTES

Z_~_._P A T E R I A.

SOLIDEZ. ELEGANCIA - PRECIOS MODERADOS
EJIDO esquina GALICIA

" L~ 0I?ER1\"

Se puede emr'~zar a ahorrar obteniendo sellos de 1 ce~.­

tésimo que se a dhlcrcn a los boletines que facilitan las
Sucursales de Correos, cuyas Oficinas están habilitacld."
para ampliar e~ ta imtormacl6n. -- 1I - 30 - 25

El Prim~r D~I'ósito I'u~d~ s~r d~ I I'UO basta 2M
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• "DEL <\.PE1'tA" •• •• •
: .lOSE IG¡VACIO DE LA PEiVA :
• •• VENDEDOP. DlG GANADO EN TABLADA •

: '':;ONSIGNATA1UO DE FRU'!.'<:)SDEL PAn> :

: TELEFONO: RONDEAU, Hl73 :
• La Uruguaya 634, Agüada esq. :'Uguelote •
• •
••••••••••••••••••••• ~Q••••••••••••••••••••••••••••••• ••••
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~ .
• •
: $astrería Jnal1ente :• •
: ~nigllQlere Itz42 :
• •• •• •• •• •
• TRAJES UNICAMENTE SOBRE MEDIDA •• •• •• •• •• •• •• •: .· :.............................. ~ .

••••••••••••••••••••••••••••••
: I''abrica de camisas, cuellos P"'
• fios y artlculos para hombres.
~ Casa especial en confección de
: ropa hlanca para hombres. Artl-
• culos' de tlunto. Se garantizan to-
: dos SUJ!I artIculas
• FEDERICO GIl. . B. Mitre 1303 csq. B. Aire!! e
• MONTEVIDEO •• •••••••••••••••••••••••••••••
; ~.. ~ .
• •
.' SASTRERIA •• •• •• CUOZZI y BARRELLA •• •• •• •• •
: 25 DE MAYO, 626. Montevideo.:

: Tel. La Uruguaya, 590. (Central) :

• •. :
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Ahorro Postal

Dirección V Gldminisrrcrcióm ClOlllJ<'llción, 1382

'Teláfono: Slcr l'irrugllai?a, 34 ~6 (Cl ..mtral)

CAJA, NACIONAL

fERRARC'

CARRASCO

§nauguraciól1 ae

la temporaaa

~all1earia ae

LA CAJA N ACIONAL 'DE AHORRO POSTAL
es la única que cucnta con los privilegios siguientc&.

1.0 Los depósitos de los ahorristas, son inembargables.
2,'1 El ahorrista puede girar desde cualquier punto dond~

existan Susursa les da Correos que expidan giros.
3,0 La mujer casada puede operar libremente.
4.. Los menones de ,dad, mayores de 10 años, pueden obtener

reembolsos llore mente, hasta la suma de VEINTE PESOS.

electivo colocado en
Títulos de Deuda Pública

$155946 30
AHORRO ESCOLAR

colocados por
las Escuelas Rurales

$19226 00
colocados por

las Escuc1as Urbanas:
$6516 10

RES

HOTEI-J

Importe,

Valores

Valores

CASA

H~ E~Acln IENT O"
RENACIMIENTO puede adquirirse en todos los centros dc Enseñanza de la Rcpública y en los sIguientes lugarcs: Librerías: Vázquez COles, 18 de Ju­

lio, 887; Bal'l'ciro y Ramos, 25 de ,Mayo y Juan C. Gómez; Montevcrde y Cía., 25 d~ Mayo y Trcinta y Tlc~. - Kioskos: 18 de Julio y Médanos, P. Libertad y
Paraguay, Plaza LIbertad y 18 de Julio, P. Independcncia y Sarancll, P. IndependencIa y 18 de Julio, P. Constitución y Juan C. Gómez, P. Constitucl.Jn y Rincón,
Plalacio del Libro, 25 de Mayo 573; Maximino García, Calle Sarandí (frente al correo. Andes y Uruguay y Uruguay y Rondeau.- Los números atrasados pueden
adquiri rse en la Librería V ázqucz Cores, 18 de Julio, 887.

AGENTES CORRESPONSALES DEL INTERIOR

ArÍl6a~: Sta. Reg1l1a de Clement c; &afto: Sr. Raúl R. Gaudlll; Paysandú: Srs. Luis Eduardo Rezzan y Angel Vidal Martínez; Río Negro: Sta. Lucrecia Sal'
langlle; Soriano: Sr. Juan Carlos Viera; Colonia: J. R. Garriga , Rivera: Sr. América Méndez; Ce.rro Largo, Sr. E Márquez; Treínta y Tres: Sr. Julio Na­
cimicnto; Rocha: Sr. Juan C. Giménez; Maldonado; Sr. Colón v Bengochea, Canelones: Sta. Blanca Lablucherie; Tacuarembó: Sr. Santos Acosta; Durazno:
Sr. Adalberto Gutiérrez; Flores: Sr. Raú l Candan Vagos; Florida: Sr. Albcrto Cosentino; Minas: Sr. Omar Centurión; S!an José: Sr. Mario González.
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I B~"[O DE· LOflDRE5 y RMEHI~D DEL 5UD i
ESTABLECiDO EN 1862

eapit.,I integrado y Fondo de Reserva ,l;, 1.U"O.OOO

Banco (gmercial

Por informes: Ríncón, 437 (Altos) SECCION VIDA.
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$ 2.000.GÜO.­
$ 2.380.000.-

CERRITO esq. ZABALA.

CAPITAL REALIZAIDO ., ., .
CAPITAL DE RESERVA .. .. .. " .. ..

ESTABLECIDO EL AÑO 1857.

DIRECTORIO: Jose. Saavedra, Presidente; Dr. Alejandro Gallinal, Vice
Presidente; Nicolás [drano, Felix 6,-tiz de Taranco, Dr. Jose Irureta Go­
yena, Dr. José Pardo Santayana y Anto..'io F. J3raga, vocales.

ARTURO DAVIE, Gerente

Extiende giros y obre crédito s sobre cualquier plaza del
Mundo. Recibe dinero en DEPOSITOS FIJOS Y CAJA
DE AHORROS, en condicion es ventajosas. Realiza toda
clase de operaciones bancarias.

~.,.I.II I'I I'.I I' II I I ••• III.I ••• , ,"',••• '.I •• I •• '.' •• ' .. I .."I II ~"'.III " I ••• ' ••• 'II.I".' , ••• m.
: ::

¡BANCO ~ S~GU_R?S _~ ESTADO I
~ SEGURO POPULAR DE RENTA VITALICIA DIF1'.RlDA. ~

~ ~:
:: i
~ §.

ª Gracias al SeguI'o Io,mlar el obrero, como el empicado, c.on.u el patro- ª.
~ :10 o el homb! e rico (¡la fortuna cs· tan variable!) pueden galantlrsc para i
: la vejez, l1leeliante las entregas de sumas mínimas en plazos indetermina- :

dos, uua renta de $ 1 - a $ 100. - mens~tales SIl! perder por cilo el capital

destiuado a formarla, SIl! temor de que aquella o éste le sean embargados,
sin ohligarse a hacer abandono del último en caso de l1luerte, y conservau

lo mismo la renta que el capital, en caso de inhabilitación para

AGENTES Y CORRESPONSALES EN TODAS PARTES

CALLE CERRITO N.o 418. Agencia Río Negro N.o 1699

PAYSANDU, SALTO, RIVERA

Casa Matriz en Londres: 6, 7 Y g Tokenhouse Yard, E. C. Su­
cursales o Agencias en las principales plazas de: República ArgentIna,
Brasii, Chile, Colombia y ParaglVdY. También en Nueva York, Lisboa,
Oporto, Amberes, París, Manchester y Bradford.

8 ,.., ,..,..".' '.1'.1'.'111'.1.11111'11.11'.I UIIC.' ".'I".I'I ' ' IIII •• '.1'11 1.,•• '11"'1'1.1 •• 1•••1"" •• " •• '1'.'1.,8

El banco emite gÍl'os sobre el exterior a los mejor,es cambios
corrientes, abre créditos comerciales en todas las principales ciudades del
lllundo, y se ocupa de toda e!ase de operaciones bancarias.

Afiliado con Lloyds Bauk Ltd., que cuenta con 1650 sucursales en
la Gran BI'etaiía y cuyo Capital Integrado y Fondo de Reserva exceden
de j¡ 24.000.000

r....B...~....~..~·o ..........p..~...p..~· ..i"~ ..·~....·1
~ DEL URUGUAY ~
: :

I I
~ EN EL DESEO DE FOMENTAR EL AHORRO ~
~ BASE DE LA RIQUEZA DE LAS NACIONES, ~
~ ABONA HASTA 6 I/~ % ANUAL EN ALCAN- ~I CIAS A PLAZO FIJO O CAJA DE AHORROS I
ª ªI 25 de Mayo, lJC2 I

elll'''.'''''''''''''''''''''''''''''''''I''I'''''''''''''''',.••" ,.." •.••••, ,', ,'1" ..,••' .••'18
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Calle MISIONES, 1435
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DEL URUGUAY

ABONA POR LOS DEPOSITOS EL 6 112 POR CIENTO ANUAL.

Invierte los depositos por cuenta de los ahorristas, en Títulos Hipotecarios
los cuales al precio actual, redituan un interés mayor de 6 'ló.
Los intereses de esos títulos se pagan trime5tralmente el 1'1 de Febrero, el
19 de Mayo, el 19 dc Agosto y el 19 de Noviembre de cada aiío.

Los depósitos, mientras no se invi::rtan en titulos, y éstos, con el cupón
corrientl; si la inversion ya se ha hecho, pueden ser retirados parcial o to­
talmente, en cualqUlel momento.

Hace préstamos con la garailtía de los Titulos de positados y paga los cupo­
nes por adelantado, mediante un pequeiío descuento.

Entrega aleancias para el depósito y guarda de los ahorros pequeiíos.

Los depósitos tienen la garantía del Estado, además de la del Banco.

Los Tltulos Hipotecados se emiten solamente contra garantia real de bie­

nes inmuebles, urbanos y rurales.

Las libretas que entrega, contienen las condiciones de la operación.

lNSTITUCION DEL ESTADO

El Estado responde directamente de li¡
emisión, depósitos y operaciones que reali­
ce el Banco. (Art. 12 de la ley de 17 de Ju­
lio de 1911).

La aleancía es la llave del ahorro dOlllés
tico. - Deposita Vd. DOS PESOS Y en el
acto se le entreagrá, GRATUITAMENTE,
una ALCANCIA cerrada con ¡¡,lVe, quedan­
do esta llave guardada en el Banco. Esos
DOS PESOS SON SUYOS, ganan interés
y puede V el. retirar1o~ en cualquier momen­
to, devolviendo la Akancía.

El Banco recibe esta cla~e de de­
pósitos en la Casa Central y en to­
das sus dependencias, que son las
siguientes:

AGENCIAS
Aguada: Avenida General Ron­

deau esq. Valparalso. - Paso dcl
" Molino: Calle Agraciada esq. Cas-

tro .:.- Avenida General Flores,ª 2206. - Unión: Av. 8 de Oetu­
~ bre esq. J"arravide - Cordón:
, Av. 18 de Julio, 1650 esq. Minas.

-Cerro: Calle Grecia esq. Nue­
va Granada (Villa del Cerro).

CAJA NACIONAL DE AHO· Una vez al mes o cuando lo crea opor-
RROS y DESCUENTOS, Colonia' ".

E esquina Ciudadela. tuno presenta Vd. la Aleane.la, la que se
E SUCURSALES b l' t I d elve cerrada;; En todas las capitales y poblacio- a re a a VIS a y se . e evuª nes Importantes de los departa- después de retimr el dinero quc contenga y
;; mentos. 1I . , - 1" .E Horario de las dependenelas de acredltarselo en su cuenta. Los e eposltos
;; la capital: de 10 a 12 y de 14 a I hasta $ 300 ganarán el interés de 6 % y los
: 16 - Los Sábados de 10 ll. 12, '
E de $ 301 hasta $ 1.000 el inte.rés del 5 %'
§ Los depósitos mayores de $ 1.ClOO, no gana-
~ rán interés por 10 que. exceda de esa suma. a

~ El Banco ha resucllo tambien, establecer ~
a Libl'elas de Caja de Ahorros a Plazo Fijo (a •

venCer cada seis meses). Para esta clase de
operaciones se ha fijado el interés de 4 1\2 %
hasta la suma de $ 50.000.

é 11 11 • • ••• • • ~ II II eJ
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IBBnco DE LBlN!,~!J~I~~~~~~~~iAb~EL.;QRU6U'? i
I Fundado por l.y d. 13 Marzo do la90 y "cido por la lo I OrcAnica do 17 do lulio 11. 1911 I
:," Casa Central: Calle SOLIS esqu.ina Pllt;])RAS_.... I

CAJAS DB AHORROS-ALCANClAS-LlBRETAS 1m CA.IA ª

1
DE AHORlWS ~_~~~ZO I"UO :

Los depósitos en Caja de Ahorro, Alcancía gozan de interés de
• 6% hasta la cantidad de $ 300 ,y de 5 % por el exceso hasta $ LOOO

ADMINISTRACION y VENTA DE PROPIEDAPES
tlACEMOJ TODA CLAJE DE OYERACIONE.5 5ANCARIA.5

---CA ...... e: CERR_TO N.o 425=='=

D
lllI

lIS

Banco Territorial
DEL URUGUAY!..--_--::.......------------_._--

J. FLORENSA, Impresor-Cerrito 740




